
NACIONES UNIDAS

GENERAL

Trigésimo cuarto perîodo de sesiones
TERCERA COMISION

Tema 76 del programa

UN L[R9 Ai? y

HOV 2 y1979

^LLECTION

SITUACIOÏÏ SOCIAL EN EL MUNDO

India: proyeeto de resoluciôn*

La Asamblea General,

A

Distr.

LIMITADA

A/C.3/3VL.5U
27 noviembre 1979
ESPAïïOL

ORIGINAL: INGLES

Recordando que la Declaraciôn sobre el Progreso y el Desarrollo en lo Social,
contenida en la resoluciôn 25^2 (XXIV) de la Asamblea General, de 11 de diciembre
de 1969, constituye una base para la actuaciôn nacional e internacional en la
esfera del desarrollo social,

Recordando sus resoluciones 2771 (XXVI) de 22 de noviembre de 1971 y 31/8U
de 13 de diciembre de 1976, sobre la situaciôn social en el mundo, y 33A8 de
lU de diciembre de 1978, sobre el desarrollo social en el mundo,

Recordando también sus resoluciones 2626 (XXV) de 2U de octubre de 1970,_
que contiene la Estrategia Internacional del Desarrollo para el Segundo Decenio
de las Naciones Unidas para el Desarrollo, 3201 (S-Vl) y 3202 (S-VI) de 1. de
mayo de 197U, que contienen la Declaraciôn y el Programa de Accion sobre el esta-
blecimiento de un nuevo orden econômico internacional, 328l (XXIX),^de 12 de
dicieabre de 197^, que contiene la Carta de Derechos y Deberes Économicos de los^
Estados, 3362 (S»VIl),'de 16 de septiembre de 1975, sobre desarrollo y cooperacion
economica internacional, y 33/193 sobre los preparativos para una estrategia
internacional del desarrollo,

Recordando también su resoluciôn 32/197 que, entre otras cosas, pide al
Secretario General de las Naciones Unidas que prépare "periodicamente proyecciones
y estudios économicos y sociales de alcance mundial",

* La delegacion de la India présenta este proyeeto de resoluciôn en nombre
de los Estados Miembros de las Naciones Unidas miembros del Grupo de los 77-

79-32535 /.
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Teniendo présente que el progreso social y el desarrollo se fundan en el respeto
de la digni'dad y el valpr de la persona humana,

Consciente de que la meta fundamental del desarrollo es el aumentosostenido
del bienestar de toda la poblaciôn sobre la base de su plena participacion en el
proceso de desarrollo y la distribuciôn justa de los bénéficies que se obtengan
de él,

Consciente de que a cada gobierno le corresponde el papel fundamental y la
responsabilidad final de asegurar el progreso social y el bienestar de su pueblo,
de planificar las medidas de desarrollo social como parte de planes comprensiyos
de desarrollo, de fomentar y coordinar o integrar, todos los esfuerzos nacionales
hacia el logro de este fin y de introducir, cuando se'an necesanos, cambios en la
estructura social,

Reafirmando el derecho de todos los paîses a adoptar el sistema econômico y
social que consideren mas adecuado para supropio desarrollo y a no ser objeto de
discriminaciôn de ningûn tipo a consecuencia de ello,

Considerando que el crecimiento econômico râpido tiene que ir de la mano con
los cambios cualitativos y estructurales en cada pais y que las disparidades
sociales y sectoriales, donde existan, se deben reducir sustancxalmente,

Subrayando la importancia de la aprobaciôn de medidas para garantizar la
participaciôn efectiva, en la forma apropiada, de todos los sectores de la
sociedad en la preparaciôn y la ejecuciôn de planes y programas^nacionales de
desarrollo econômico y social, y de la movilizaciôn de la opinion mundial v; la
divulgaciôn de informaciôn social, en.apoyo de los pnncipios y objetivos del
progreso social y el desarrollo,

Tomando nota de que la situaciôn socioeconômica mundial se caracteriza por -
el deterioro de la situaciôn econômica en los paîses en desarrollo y por la 'brecha
que continua ensanchândose entre los paîses en desarrollo y los paîses desarrollados,

Considerando también que es necesario celebrar prontamente negociaciones
entre" los paîses desarrollados y los paîses en desarrollo para^preparar la nueva
estrategia internacional del: desarrollo, y que ello contribuiria a lograr el
ritmo deseado de progreso socioeconômico en los paîses en desarrollo,

Convencida de la necesidad de lograr la eliminaciôn râpida y compléta de los
obstâculos que se oponen al progreso econômico y social de los pueblos, particu-
larmente el colonialisme, el neocolonialismo, el racismo, la discrimination racial,
el apartheid, la agresiôn, la ocupaciôn y la dominaciôn extradera y todas las
demâs formas de desigualdad y explotaciôn de los pueblos,

Sùbravando una vez mâs que la responsabilidad fundamental de lograr el desa
rrollo de los paîses en desarrollo corresponde a los propios paîses, pero que,
por muy grandes que sean sus esfuerzos, éstos no les permitiran lograr con la
prontitud que necesitan los objetivos de desarrollo deseados^si no se establecen
relaciones econômicas y comerciales equitativas entre los paîses desarrollados y
Tes paîses en desarrollo, ysi no se ponen adisposiciôn de los paîsez en desarrollo
mayores recursos financieros y tecnolôgicos,
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Habiendo considerado el informe de 1978 sobre la situaciôn social en el mundo,
que présenta una panorâmica de las tendencias y polîticas socioeconômicas,

-1-" Observa que la situaciôn econômica y social actual en el mundo sigue
siendo inquiétante;

2. Observa también que la insuficiente aplicacion de la Declaraciôn sobre el
Progreso y el Desarrollo en lo Social y los progresos, igualmente decepcionantes,
realizados hacia el logro de las diversas metas de desarrollo générales aprobadas
y reafirmadas en la Segunda,Estrategia Internacional del Desarrollo;

3= Reafirma que la eliminaciôniide todas las formas de dependencia y opresiôn,
taies como la agresion, la ocupacion extranjera, el colonialisme, el neocolonialismo,
el apartheid y la discriminaciôn racial, constituye una condiciôn previa para el
progreso social y econômico mundial;

^' Reafirma los objetivos de desarrollo socioeconômico establecidos por la
comunidad internacional durante el decenio de 1970, taies como la eliminaciôn del
hambre y la desnutriciôn para 1985, el pleno empleo para el ano 2000, la erradi-
caciôn del analfabetismo para fines del decenio de 1980, el abastecimiento de agua
apta para el consumo y en cantidad suficiente para 1990, 7^ anos de esperanza de
vida en todos los paîses para el ano 2000, la plena integraciôn de la mujer en los
asuntos polîticos, économicos y sociales, y la sanidad para todos para el ano 2000;

5- Insta a todos los Estados lîiembros a que promuevan el progreso econômico
y social mediante la formulacion y aplicacion de un conjunto de medidas de polîtica
para lograr sus metas y objetivos, dentro del marco de las prioridades y los inte-
reses nacionales, en las esferas del empleo, la educaciôn, la sanidad, la nutriciôn,
la vivienda, el bienestar del nino, la plena participacion de la juventud en el
proceso de desarrollo y la plena integraciôn y participacion de la mujer en el
desarrollo;

6. Recomienda a los Estados Miembros que adopten medidas para garantizar la
participacion efectiva, en la-forma apropiada, de todos los sectores de la sociedad,
como elemento intégrante de los planes y programas de desarrollo régionales y
nacionales con el propôsito de asegurar la movilizaciôn y utilizaciôn efectivas
de los recursos humanos, asî como una distribuciôn mâs equitativa de las ventajas
del desarrollo;

?• Subraya la importancia del establecimiento del nuevo orden econômico
internacional para el logro del progreso social;

8. Subraya también que el râpido progreso social de los paîses en desarrollo
requière un aumento sustancial de la contribuciôn multilatéral y bilatéral finan-
ciera y téenica a los esfuerzos nacionales de desarrollo, adaptada a la tecnologïa
nueva y apropiada, y proporcionada dentro del marco de los planes de desarrollo
de los paîses en desarrollo;

/...
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9. Lamenta profundamente el hecho de que la mayoria de los paîses desarro
llados no hayan cumplido sus responsabilidades solemnemente contraîdas en el
contexto de las metas y objetivos de la Estrategia Internacional del Desarrollo
para el Segundo Decenio de las Naciones Unidas para el Desarrollo;

10. Insta a las organizaciones y organismos pertinentes del sistema^de las
Naciones Unidas a que movilicen los recursos de que disponen, con el propôsito
de lograr los principales objetivos enuncîados en la Declaraciôn sobre el Progreso
y el Desarrollo en lo Social;

11. Pide al Secretario General que, dentro de los recursos actuales de las
Naciones Unidas, désigne un. funcionario de enlace en la Sede, para la supervision
ulterior de las actividades relativas a la Declaraciôn sobre el Progreso y el
Desarrollo en lo Social;

12. Décide que los futuros informes sobre la situaciôn social en el mundo
deben contribuir a la identificacion y proyecciôn de los problemas sociales
que van surgiendo y que preocupan a la comunidad internacional, y al estudio de
las relaciones entre los principales problemas de desarrollo, cuestiones ambas
que tienen dimensiônes internacionales;

13. Pide al Secretario General que publique cada très afios un informe sobre la
situaciôn social en el mundo, teniendo en cuenta las disposiciones de la présente
resoluciôn, y de forma que incluya un informe sobre el progreso social realizado
durante el Tercer Decenio para el Desarrollo a la luz de las metas y objetivos
de la nueva Estrategia Internacional del Desarrollo, y siguiendo los procedimientos
que se decidirân para su examen y evaluaciôn;

lli„ Pide también al Secretario General que organice, dentro del programa de
servicios de asesoramiento y teniendo en cuenta las metas y objetivos de la nueva
Estrategia Internacional del Desarrollo, un seminario internacional para comparar
las polîticas, instituciones y experiencias de los Estados Miembros en lo relativo
a la participacion de todos los sectores de la sociedad en su desarrollo econômico
y social, asî como en lo relativo a la negociaciôn colectiva, la participacion de
los trabajadores en la gestion y la autogestion obrera, y présente un inforne
sobre los resultados de dicho seminarioal trigésimo séptimo perîodo de sesiones ^
de la Asamblea General, dentro del tema del programa ''Situaciôn social en el mundo1 ,

15. Décide examinar en su trigésimo séptimo perîodo de sesiones el tema
'Situaciôn social en el mundo''.

/..
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B

METODOLOGIA PARA LA PREPARACION DEL INFORME SOBRE LA SITUACION

SOCIAL EN EL MUNDO

Tomando nota de que debe mejorarse mas la metodologîa utilizada para estudiar
la situaciôn social en el mundo,

Teniendo présente la necesidad de que la metodologia se base principalmente
en indicadores cuantitativos y cualitativos de la situaciôn social en el mundo,

Pide al Secretario General que- en estrecha cooperacion con los directores
ejecutivos de los ôrganos, organizaciones y organismos pertinentes del sistema
de las Naciones Unidas., tome las medidas adecuadas a fin de mejorar la metodologîa
para la preparaciôn del informe sobre la situaciôn social en el mundo y del informe
sobre la aplicacion de la Declaraciôn sobre el Progreso y el Desarrollo en lo
Social, y que informe sobre dichas medidas, por conducto del Consejo Econômico y
Social, a la Asamblea Gérerai en su trigésimo quinto perîodo de sesiones.




